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REPÚBLICA DE HONDURAS

PROYECTO DE MEJORA DE LA GESTIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD MATERNO-
NEONATAL (BID/4619/BL-HO)

 

 AVISO A PRESENTAR EXPRESIÓN DE INTERÉS

  GESALUD‐BID 4619-EI FIRMAS 001‐2020

 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA

CONTRATACIÓN DE FIRMA A CARGO DEL DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS EN EL
HOSPITAL REGIONAL DE OCCIDENTE; HOSPITAL ROBERTO SUAZO CORDOVA; HOSPITAL

SAN FRANCISCO; HOSPITAL SANTA TERESA Y HOSPITAL ESCUELA.

 

Organismo Ejecutor Unidad Ejecutora de Proyectos GESALUD
País Honduras

Nombre del Programa Programa de Mejora de la Gestión y Calidad de los
Servicios de Salud Materno Neonatal.

Sector Salud



Servicios a Contratar
Contratación de una Firma a cargo del Diseño y
Supervisión de las Obras en los Hospitales de:
Occidente; Roberto Suazo Córdova; San Francisco;
Santa Teresa y Hospital Escuela.

Fuente de
Financiamiento

Préstamo BID 4619/BL-HO

Fecha Limite 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m., hora oficial
de la República de Honduras.

 

El Gobierno de Honduras ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
para la ejecución del “Programa de Mejora de la Gestión y Calidad de los Servicios de Salud Materno-
Neonatal”, que cuenta con el componente No. 2 relacionado con la construcción de un Bloque Materno
Neonatal en el hospital Regional de Occidente, las remodelaciones de las salas de Neonatología
incluyendo las Unidades de Cuidados Intensivos del hospital Santa Teresa en Comayagua y del hospital
San Francisco de Juticalpa; la sala de Neonatología del hospital Roberto Suazo Córdova en La Paz y la
construcción de la sala de Neonatología del Hospital Escuela en Tegucigalpa.   

Para llevar a cabo las obras de construcción, se contratará los servicios de consultoría para la
elaboración de los Diseños de las obras en los hospitales antes mencionados, la revisión, validación y
ajuste del Diseño de la sala de Neonatología del Hospital Escuela en Tegucigalpa y la supervisión de las
obras de construcción en todos estos hospitales.

El plazo previsto para la ejecución de estos servicios se ha estimado en 36 meses.

La Secretaria de Salud, a través de la Unidad Ejecutora de Proyectos GESALUD, invita a las Firmas
Consultoras Nacionales e Internacionales legalmente constituidas perteneciente a los países miembros
del BID, a expresar su interés en prestar los servicios solicitados.

i. Las Firmas Consultoras interesadas deberán proporcionar información en español, que
indique que están calificados para suministrar los servicios requeridos, para lo que deberán
presentar la siguiente información en forma impresa un original y dos copias más versión
digital, en sobre cerrado: Información General de la Firma:

Deberán presentar toda la información de la Firma (nombre de la Firma, dirección/ubicación,
teléfono, correo electrónico, nombre completo y datos generales del representante legal
autorizado, organigrama de la Firma, descripción del staff de personal con que cuenta la
Firma, así mismo adjuntar declaración jurada de lo anterior.

ii. La Firma Consultora deberá contar con al menos diez (10) años de experiencia general
contados a partir de la fecha de su constitución legal. Adjuntar copia de su escritura de
constitución legal debidamente registrada junto con sus reformas, así como el poder del
representante legal autorizado.

iii. Experiencia documentada en al menos cinco (5) diseños de hospitales, que incluyan áreas
obstétricas neonatales.

iv. Experiencia documentada en al menos tres (3) supervisiones de proyectos de construcción de
hospitales, que incluyan áreas obstétricas neonatales.

v. Experiencia documentada en al menos dos (2) proyectos bajo fuente de financiamiento con
cooperación externa.

vi. Experiencia documentada en diseño de flujos hospitalarios en al menos dos (2) proyectos.  

Las firmas consultoras elegibles serán seleccionadas mediante el método de Selección basada en
Calidad y Costo (SBCC); conforme con los procedimientos establecidos en el Banco Interamericano de
Desarrollo bajo las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2350-9 de marzo del 2011. Todas las firmas consultoras elegibles,
según se define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en
Consorcio, designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las
comunicaciones y del envío de los documentos correspondientes. En caso de APCA dar la misma
información para cada una de las empresas que integren la APCA.



Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están
cualificadas para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en
condiciones similares, etc.).

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada más
adelante, durante horas hábiles de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes.

Las expresiones de interés deberán ser enviadas en servicio de mensajería o vía courier a la dirección
indicada a continuación, a más tardar a las 10:00 a.m. (hora local de la República de Honduras) el
día 23 de marzo de 2020.

 

Unidad Ejecutora de Proyectos GESALUD

Dirección: Edificio Plaza Azul, 3er nivel, Lomas del Guijarro Sur, Tegucigalpa M.D.C, Honduras
C.A; Tel. (504) 2235-9422, 2239-5692; ext.119; correo electrónico:

consultorias.gesalud@gmail.com
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